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i3okttn w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?jr un año. . , . , 
Crimestre. . . .

36 pesetas*
9 id.

Júmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

dterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

; Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in 
serción de la ley en la Gaceta.—(Ariículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolktin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opi CIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL

^RyiMglGIÁ DEL €0RSE<}(l DE ^IRiSTBOS

á. M.el Rey D. AlfonsoXlII (q. D.g.) 
5.01. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe da Asturias é Ín- 
* ates ydemás personas de la Augusta 
Ual Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta del día 3 de Agosto de 1922.)

wíiiiisMjiiimi
GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Fartido judicial de Tordesillas.
CisouLA» NÚM. 2.876.

Para dar cumpliiniento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Tordesillas el día 6 de 
Agosto, señaiándose como horas 
de oficina, en el indicado día de 
nueve a una de la maSana y de 
tres a cinco de la tarde.

2 .® Terminado el pjazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 

señalados en la tarifa, de confor
midad con loque expone elartícu» 
lo 75 del Reglamento de referen
cia. Exoeptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 .’ Terminada lacontrastación 
y comprobación en la cabeza de 
partido se dará principio a la 
misma en los pueblos pertene
cientes al mismo, a cuyo efecto el 
Ingeniero Fiel-Contraste o el 
Ayudante que lleve su delega- 
oión se presentará a los respecti
vos Alcaides.

4 .“ Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
le 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu

dantes, ¡a colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid, 31 de Julio de 1923. 
-—El Gobernador, Leopoldo Cor
tinas.

Núm. 2.888.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas,—Aguas.
NOTA-ANUNCIO

Don Euriqua de Zulueta y 
Ruiz de Gamiz, vecino de San 
Sebastián (Guipúzcoa), solicita 
autorización para aprovecharcua- 
renta y ocho litros de agua por 
segundo del rió Pisuerga en el 
riego de unas tierras de su pro
piedad enclavadas en el pago de 
«La Huelga» del término muni
cipe! de Simancas (Valladolid). 
La zona regable, mide una ex
tensión aproximada de cuarenta 
y siete hectáreas.

El agua será elevada mecáni
camente, como se detalla en el 
proyecto presentado al efecto, 
por melio de una bomba centrí
fuga accionada por un motor 
eléctrico, que se instalará en el 

extremo de agua arriba de las 
tierras que se tratan de regar se
gún la- pendiente del rio. Un 
aimorrón principa! trazado en la 
dirección de ésto, tomará el agua 
del módulo que se construirá al 
extremo de la tubería de impul
sión para limitar su cantidad a 
la que se conceda, y la distribui
rá entre otros cuatro almorronqs 
transversales. Esta ’ red de ace. 
quias conducirá el agua al punto 
del terreno que se desee regar.

Los cinco aimorrones dichos, 
ocuparán exclusivameute terre
nos de propiedad del peticiona
rio, y las obras necesarias para 
la elevación mecánica del agua 
se construirán en la margen de
recha del rio ocupando terrenos 
de dominio público. No se so
licita, por esto, la imposición de 
servidumbre alguna legal sebro 
propiedad particular.

Lo que do orden del señor Go
bernador se hace público en este 
periódicoofioial, a fin de que den
tro del p’azo de treinta días que 
señala el artículo 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
puedan presentar quienes se con
sideren perjudicados, las recla
maciones que estimen oportunas, 
en la Alcaldía de Simancas, o en 
la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, en cuyas oficinas, 
se halla expuesto al público el 
proyecto de referencia.

Valladolid,2de Agosto dei923,
> El Gobemadór,

ItupoUo Cortinas
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Núm. 2.878.
Don Juan Martínez Gaberas, 

Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad y Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eúccma. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño* 
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisióü 
provincial, en^sesión del dia de 
hoy, presente el señor Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las espe- 
cies que se suministren a las tro» 
pas y ciases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes, en todo el 
corriente mes, los siguientes:

Pesetas. Ote.
Kación de pan de 70 

decagramos. . . » 42
Id.de cebada de 4 ki

logramos. 1 46 
Id. de paja de 6 id. . » 45 

' Litro de petróleo. . 1 76 
Quintal métrico de 

leña 4 50 
id. de carbón vegetal 17 48

1

1

Y a fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.” B.® del señor Vice
presidente y conformidad del 
señor Comisario do Guerra, en 
Valladolid, a treinta de Julio 
do mil novecientos veintitrés.— 
J. Martínez Cabezas.—V.° B.®, 
El Vicepresidente, Miguel Dico. 
—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Joaquín Delgado,

NóM. 2.863.

íiSLüsirsem de Propiedades e Inpaestes
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto de Consumos.

CIRCULAR
El articulo 45 de la Ley de 

Presupuestos generales del Esta
do de 26 de Julio de 1922, conce
de un plazo de seis meses a par
tir del comienzo del ejercicio eco
nómico, para que los Ayunta
mientos puedan solicitar el anti
cipo delà supresición de sus enca
bezamientos de consumos, o el 
aplazamiento de esa supresión 
hasta el 1.® de Abril de 1925.

Ahora bien, como alguno de 
los Ayuntamientos que compren
de la relación que a continuación 
se publica pudiera querer aco- 
jerse a lo mandado en el artículo 
45 de la Ley antes mencionado, 
es indispensable, en tal -sentido, 
que para colocarse en situación 
legal, se tengan en cuenta las 
advertencias siguientes:

1 .* Que los Ayuntamientos 
que en la reUción figuran pue
den soíieitar, dentro del p^azo le
gal improrrogable, que termi« 
nará el 30 do Septiembre próxi
mo, que se los supriman dichos 
encabezamientos en 1.® de Abril 
de 1924.

2 .* Que los Ayuntamientos 
que no figuran en la relación 
porque lea corresponde la supre

Delación que se cita de los pueblos de esh provincia que están sujetos al pago de cupos de consumos y alcoho* 
les en el próximo ejercicio económico de 1924-25.

AYUNTAMIENTOS BASS
C3XT3E>OS

TOTAL OBSERVACIONES
Consumes Alcoholes

Barruelo................................... 1.® 527 77 50 604'50 Prorrogado R. 0. 16 Mayo 1921.
Hornillos. ...... 1.® 606'90 89'2.5 696 15 Id. id. 2 Abril 1021.
Medina de Rioseco. . . . 2.® 14.770'65 1.251*75 16,022'40 Id. id. 25 Oebra. 1922.
Peñafiel................................... 2? 12.557 10 1.101*50 13 658'60 Id. id. 11 id. id.
Sau Pablo de la Moraleja, , 1.® 671'50 98*75 770'25 Id. id. 30 Abril 1921.
Valladolid.. ......................... » 223.852'02 » 223.852'02 »
Villalón de Campos. . , . 2 ® 9.493 863 10 356 Prorrogado R. 0. 15 Marzo 1922*
Villasexmir. . . . , ' 1.® 528'70 77'75 606'4.5 Id. id. 16 Mayo 1921.

VaUadolid, 30 de Juiio de 1923.— 31 Aiiniuistrador de Propiedades e laipuestos, P. S., Antonio 
Llantada,

Lista ds Jurados para si ano 
judisial ds 1323 a 1324.

(CONTINUACION)

Juzg;ado de instrucción de Na
va del Rey.

N.® 128 D. Serafio Iglesias Gon- j N.® 25 D. Francisco Losada Gar-

105
127
132

147

zalez 1
Ramón Ramos Martin 
Perpetuo Garcia Perez 
Crisantos Calleja Her

mosa
Julio Tabera‘Santos

31
45

62

oía
Pedro Morante Moyano
Roque Anton Rodrí

guez
Felipe Serrano Rodri

guez

Siendo 200 el número de ca 200 Florentino Zorita Be- j 48 Gabriel Lopez Sesmero

bezas de familia y 66 el de ca lioso 31 Fidel Gómez Alvarez

pacidades, corresponden 150 y 191 Adolfo García Torrado i 99 Primitivo Perez de la

50 respectivamente. 148 Leonardo Velázquez
103

Fuonle

Cabezas de familia. 162
Bartolomé

Lucinio Vázquez Ma
TomásRodriguezFuen» 

tes

N.® 56 D. Justo Perea Santos yoral 66 Juan Alonso Hernández

47 José Garcia García 171 FranoiscoIglesiasPrie- 78 Justo Chico Saez

30 Manuel Lopez Gómez to 92 Aquí lino Ojeda Luengo

21 PaulinoHernandezGa- 190 Manuel Gonzalez Pon 104 M a n u e 1 Rodríguez

ián
15 Arsenio Diez García 176

cela
Marceliano Galbán Ro 199

Alonso
José Santiago Prada

8 Bruno Casado Santos dríguez 192 Gregorio Lopez Muñoz

1 Mariano Antorán Gar 182 ZacariasZonta Alvarez 154 S eg un d o Hernández

cía 155 Victoriano Hernández Gómez

24 Raimundo Lucas Be Gemez | 170 Primitivo Perez Rafael
lloso 168 Paulino Martin Lopez 1 185 Federico Barbado Pon

51 Victoriano Mediano Pa 159 Alberto Vázquez Her cela

lomero nández 160 Ramón Vegas Prieto

38 Juan Puertas Lopez 183 Juan Alonso Zorita | 149 Felipe ViUanuevaMar-
! 43 Felipe Anton Hernán- 172 Mariano Campos Reoyo COS

dez 180 Dionisio Rodríguez Ro Eugenio Delgado Lo
61 Alejo Santos Marco dríguez pez

1 101 Mariano Peña Galvañ 175 Mariano Diez Reoyo j 187 Gregorio Belloso Be
j 90 Felipe Mangas Vicente 189 D e m e t r io Gonzalez lloso
i 85 Teodosio Herrero Gon- Poncela 1 178 Mauro García Altami
í
1 zalez 17 Pedro García Santana rano

75 AngelCruzado Galbán 2 Felipe Alonso Medina ■ 188 Antonio Belloso Man

64 Gerardo Alonso García 22 Gregorio Hernández jarres
96 Angel Pino González Santana 1 197 Teodosio Rodríguez Ro

72 Leandro Colodrón Zar 7 Guillermo Baroja Gar driguez

zuelo cía 194 Fructuoso Manjarres

140 Eloy Lopez Saachez 42 Eugenio Sevilla Marcos Ordoñez

sión de los encabezamientos en 
l.“ do Abril de 1921, pueden so
licitar, en el mismo improrroga
ble plazo citado, el aplazamiento 
de tal supresión hasta 1.® de 
Abril de 1925.

3? Quo serán desestimadas 
las instanoias, en uno o en otro 
sentido, que no so hallen preson- 
tadas dentro del repetido plazo, y 
que a este efecto se considerarán 

como presentadas las que hayan 
tenido entrada hasta el 39 de Sep
tiembre iuclueivo bien en esta 
Delegación, bien en el Ministorio 
de Hacienda en las horas de ofi
cina.

4 “ Que las instancias han do 
sor acompañadas do certificación 
del acuerdo correspoadieato de 
la Junta municipal.
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N? 86 1). Elias Herrero Rodri- N.’ 184 D. Gabriel Alonso Barba- N.* 29 D. Juan Domínguez Del- iMisn ■iap«

98
guez

Desiderio Perez Campo 169
do

Pedro Muñoz Diaz 4
gado

Doroteo Puertas Man- Núm. 2.887.
69 Saoti'^go Asenjo Pin- 150 Emiliano Aparicio Diez gas

¿yuntamisQta ils Valladolid• tado
Gregorio García Gon-

166 Hilario Fonseca Mo- j 
droño i

24
14

Pedro Descalzo Monge 
Leopoldo Sampedro83

zalez 167 Zoilo Lopez García i González ANUNCIO

95 Cándido Ferez Lorenzo 113 Evaristo Zarco Galán 27 Ciriaco Descalzo Mon- Declarada desierta por falta de
80 FaustinoGareía García 145 Domiciano Rodríguez

18
roy licitadores la subasta anunciada

57 José Rodríguez Co- Rodríguez Niceto Bergaz Perez para el día 14 de los corrientes,

34
liado

Emiliano Monje Perez
129 Valentía Nieto Velaz

quez
40
66

Agustín Rodríguez Gil
Mariano ValenoiaGoo- con objeto de proeeder a la venta 

de un caballo encontrado en la
46 Félix Blanco Mareos 138 Hermógenes González

32
zalez vía pública, a las once del día 6

59 Cándido Sánchez Do- Marqués Cándido Juan Pino j
del próximo mes de Agosto en el

3
mioguez

Ladislao Alonso Her-
146 Crescenciano Santana

Pedrosa
58
42

Paecasio Suárez García 
Pedro Sánchez Viller- edificio que ocupa al parque de 

Polioia (vulgo Arrepentidas), se
nandez 111 Constantino Vázquez gas procederá a la venta en subasta

20 Pedro Gonzalez Parre- Perez 60 José María Oyague pública de dicho semoviente,

13
do

Eulogio Carracedo
126 Nicolás Nieto Velaz

quez 1
Poncela

Bonifacio Cesteros Be- por el procedimiento da pujas a 
la llana, siendo su tasación el de

Manjarrés 141 Misael Mareos Marcos níto 162 pesetas, y sus señas las que
19 Simeón Guerras Alonso 108 Nicomedes S a n t a n a 26 Angel Diaz García se especifican en el anuncio in-
58 Ubaldo Rodríguez Mon- Belloso 13 Braulio Sampedro Al- serio en el «Boletín Oficial» de la

•
37

salve
Demetrio Perez San-

124
144

León Sánchez Santos 
Leoncio Perez Belloso 8

varez
Julio Delgado Blanco provincia correspondiente al día 

26 del pasado Mayo.
tana 163 Pedro Ramos Prieto 30 Andrés Flores Pascual Valladolid, 31 do Julio de

a 50 Dimas Martin Rodri- 151 Miguel Alonso Hernán- i 46 Felipe Virumbrales 1923.—El Alcalde, Isidoro de la

26
guez

Esteban Lucas Gonza- 161
dez

Saturnino Vegas Prie
to

65
Ruiz

Francisco Sandonis
Fernandez

Villa,

zalez
40 Lorenzo Perez Perez 142 Benito Moro Perez 50 Isidro Benito Diez • NúM. 2,904,

o 53 Agustín Muñumer 131 Eduardo Antonio Ji- 34 Quintín Merino Este-
Cabreros del IXIoate.

Blanco menez vez
68 Pedro AlagueroDuque 118 Blas Martin Rodríguez >^ Sandalio Santiago Ro- Don Ignacio Gutiérrez Cimas,

• 89 Segundo Mangas Co* 
rral

109
139

Bias Toresano Martin
Pedro Gonzalez Ver- 5

driguez
Andrés Perez Gómez

Alcalde constitucional de esta 
villa.

77 MartinCarbonero Juez dugo 25 Mariano Descalzo Mon-
Hago saber: Que la cobranzao 87 Mateo Juan García 119 Bruno Sánchez Cima- je

Z 93 Eustasio Perez Campo rro 19 Mariano Bergaz Gon» 1 del 1." y 2? tiimestre del actual
a 196 Claudio Pablo del Va- 115 Adolfo García Perez zalez j año económico del repartimiento

'lie 134 Gerardo Carbonero Lo- Carlos Martin Sampe- 1 gen6raldsutilidad6s,tendrálugar
r 173 Prisciliano Cesteros Lo- ra dro Í los días 3 y 4 de Agosto próximo.

pez , 121 Crótido Martínez Pa- Martin Villanueva ! cuya recaudación se llevará a ca-
Z 1 181 José Reoyo Vegas niagua Gonzalez ¡ bo en esta Casa Consistorial des-

177 Isidoro García Reglero 116 Abelardo Olea Martin 21 Federico Carbo ñero 1 de las nueve a las quince, por el
o 195 Eugenio Oyagüez Cal- 123 Florencio Martin Mon- Gonzalez Recaudador de este municipio
Z derón zón 41 Nestor Rico Santos i don Isidoro García Fernández;

4 Alvaro Aguado Goa- 137 Manuel González Mar- 62 Saturnino Perez Bay durante los últimos cinco días
zalez tin 51 Leopoldo Calderón To- 5 del mes podrán hacer los pagos

)Z 16 Pedro Fernandez Ya- 135 Bonifacio Gallego Bai- rrado sin recargo en Valladolid, Santa
íZ ñez na 61 Félix Pablo del Valle Clara, 37, 2 *.

27 Lucio Lucas Rodríguez 158 Mariano Oporto Rodri- 37 Manuel Pino Chico Lo que se anuncia para que eo-

el 6 Constantino Baraja guez 57 Franco Suarez García nooióndolo todos los contribuyen-
j- Hernández 157 Constantino Hernán- 1 53 Ovidio Calderón Gon- tes, puedan evitarse los apremios.

14 Eugenio Caballero Ces- dez Vázquez zalez Cabreros del Monte, 30 de Julio
teros 152 Félix Alonso Alonso 38 Agustín Ossorio Lopez de 1923,—El Alcaide, Ignacio

r- 33 Florentino Mangas 
Aguado

156 Isidro Hernández Váz
quez

54 Adolfo González San
donis

Gutierrez.

o-

0'

29
10

Indalecio Lopez Lucas 
Basilio Castrejon Fon

seca N? 64
Capacidades.

D. Domingo Torrado Fra-

2

22

Alfonso Mela Samanie
go

Cipriano Cruzado Gal
ván

| Núm. 2.874.

| Castronuño.
71 Angel Gampo de la dejas 1 15 Teófilo Sánchez Alva- j Don Mariano Hernández Guantes,

i- Cruz 36 Raimundo Perez Gar- rez 1 Alcalde constitucional de esta
74 Mariano Cantalapiedra cía Francisco Marcos Ro- | villa de Castronuño.

Prieto 47 Benigno Zarzuelo Diez driguez
106 Mariano Santos Pino 33 Ireneo Mercado Zayas 17 Rafael Alonso Hernán- j Por el presente cito, llamo y

0« 12 Francisco Caballero 
Nieto

.<4 Eladio Santiago Rodrí
guez

20
49

dez
Sixto Burgos Descalzo
Ildefonso Bergaz Bar-

1 emplazo a Quiterio Hernández 
Í Lorenzo, hijo de Eusebio y Nie-

9 Be r n a r d o Carretero 56 Teodoro Her n a n d ez bailo | ves, de 35 años, soltero, natural
Castrejón i Gonzalez (Se continuará) 5 y vecino que ha sido de esta oí
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calidad, de la que se ausentó en 
6 de Enero de 1910 para que oom- j 
parezca ante mi Autoridad o la | 
del punto donde se halíe y si fue- ¡ 
se en ei extranjero ante el Con- \ 
sul español, a does relativos ai 
servicio militar de su hermano 
Esteban Heroárdez Lorenzo.

Castronuño, a 18 de Julio de 
1923.—Ei Alcaide, Mariano Her
nández.

NóM. 2.884.

Olmos de Esgueva.
Desde las nueve a las quince 

horas del día trece del corriente 
mes tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, por el Re
caudador de este Ayuntamiento, 
o sus auxiliares, la cobranza del 
segundo trimestre del reparti
miento general de utilidades del 
actual año. ?

Durante las mismas horas de 
los cinco últimos días de este 
mes, podrán los contribuyentes 
comprendidos en dicho reparti
miento satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno, en la inteligen
cia que transcurridos los mismos 
serán apremiados con arreglo a la 
Instrucción de 26 de Abril do 
1900. j 

Lo que se hace público por me. 
dio del presente para conocimien
to de los oontribuyeetes tanto ve- j 
cinos corno forasteros. j

Olmos de Esgueva, 1 de Agos. ¡ 
to de 1923.“—El Alcalde, Celesti- j 
no Burgueño. j

ílMB'M«JBtlUí
NÚM. 2.858.

Alejandra Pérez Hernández, 
liberada condicionalmeote de la 
Prisión Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares, domiciliada 
últimamente en Rueda (Valla
dolid), comparecerá ante la Se
taria do libertad condicional (Pri
sión provincial de Valladolid), 
en término de diez días para en
teraría de las obligaciones que 
ha contraído al liberaría condi» 
ciooalmento y de ia responsabi
lidad que ha incurrido por haber- 
se ausentado del punto donde ha
bía fijado su residencia, bajo 
apercibimiento que, de no hacer- 
1o, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Valladolid, 28 de Julio de 1923. 
—El Secretario accidental de la 
Comisión, José Aguazas.

ow wim
NúM. 2 892.

ESCUELA OFICIAL 
líe Capalaees fe Hiinitm y Eaolojía la lalUalU, 

eslsMetiía ea los Viveros de la 
Eslaeióa Aaipelosráfiea CeaLral (firaoja Ajríeola)

CIRCULAR

Las Escuelas oficiales de Capa
taces de Viticultura y Enología, 
creadas por Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1919, tienden a 
formar,.como ya su mismo nom
bre lo expresa, personal profesio
nal de esa especialidad, con co
nocimientos para que puedan 
prestar a los propietarios y cose
cheros el servicio de una direc
ción y administración de los vi
ñedos y bodegas, según la técni
ca vitícola y enológica.

Oficialmente se ha establecido 
en Valladolid una de estas Escue
las, instaláodose en los Campos 
de la Estación Ampelográfioa 
Central, en la Granja Agrícola, 
donde para los fines de las ense
ñanzas y practicas se tienen vi
ñedos, material y edifieaciones, 
así como el concurso de los Ca
pataces bodegueros y de cultivos
que la citada Estación Ampeio
gráfioa sostiene para sus servi
cios propios. La enseñanza es, 
por esto, en dicha Escuela, esen
cialmente práctica, y se distri
buye de modo que permite a los 
matriculados su el Curso para 
Capataces efectuar en un mismo 
año cuatro vendimias, siguión- 
dose para cada una de ellas, y 
desde 1 ® de Octubre al 24 de Di
ciembre, esto es, en menos de 
tres meses, todas las operaciones 
de la vinificación ordinaria, des
de la recolección del fruto al em
botellado del vino, pudiendo los 
alumnos llevar a sus casas, al 
terminare! curso, muestras de 
los vinos que han elaborado, y 
analizados éstos por ellos mismos 
en todos sus compoueates. Y se 
efectúan también en ese tiempo, 
y de igual modo, las diversas 
operaciones de la viticultura. SI 
programa de las enseñanzas y 
prácticas, oonteniende además 
un cuadro de reconocimiento y 
tratamiento de las enfermedades 
de los vinos, se remite a cuantos 
deseen conocer al detalle estos 
estudios. Todas las enseñanzas y 
sus prácticas son gratuitas, y so
lamente por inscripción de ma
trícula se exige la cuota de 50

. pesetas, para atender convenien-
1 temente los servicios de prác- , 

ticas. |
Las asignaturas del Curso para | 

Capataces de Viticultura y Enolo- ! 
gía que se anuncia, ¿on las si- 1 
guienles: §

Nociones de Aritmética (pre- j 
paratorio). j

Enología
Química Agrícola.
Viticultura
Y el profesorado encargado de 

ellas, el siguiente.
Dos Ingenieros de la Estación 

Ampelográfica Central
Uno de los Ayudantes de ésta.
Intervienen en las enseñanzas 

prácticas los Capataces de culti
vos y de bodega.

Además del Curso para Capa- | 
taces de Viticultura y Enología, 
que en cada año se inaugura co
mo se dice, esto es, en 1."^ de Oc- 
tubre, y se clausura en 24 de Di~ 
ciembre dando ol título oficial de 
capataz a los que en los exáme
nes finales prueben su aptitud, 
la Escuela tiene establecidos tres 
Cursillos de semana', uno especial 
que resume el del Curso general 1 
para Capataces^ otro para ense- 
ñamas del injerto, y otro para 1 
las de poda, dándose tambien los j 
Dipiomas correspondientes, y los ! 
premios de Injertador y Rodador, ! 
a quienes en los ejercicios esta
blecidos para ésto, demuestren 
su aptitud. Estos Concursos se 
celebrarán según en el detalle del 
programa se expone asimismo.

CONDICIONES PARA MATRí-^ 
C Ü L A RS S

Los que deseen recibir la en
señanza de Capataces de Viticula 
tura y Enología, lo solicitarán en 
ei mes de Agosto de cada año, en 
instancia dirigida al Director de ! 
la Estación Ampeiográfioa Cen
tral (Ferraz, l9-3.°-Madrid)o bien 
dirigióndose a los Viveros dd ia 
Estación Ampeiográfioa Central 
(Escuela de Capataces de Viticul
tura y Eüeiogía)'Graüja Agríco- j 
la, Valladolid. Y son condiciones 
precisas para matricularse: j

l .“ Tener diez y seis años 
cumplidos, lo cual se acreditará 
con la partida do nacimiento.

2 .® Ser de complexión sana y 
robusta para los trabajos de cam
po, según certificado de recono
cimiento módico,

3 .® Acreditarbuena conducta, 
lo cual se justificará con certifi
cados del Alcaide y cura párroco 
del pueblo de residencia. En esta 
certificación se fiara constar, ade»

más, ei tiempo de esta residencia 
estado y profesio'n del solicitante.

4." Saber leer y escribir, y 
conocer las cuatro reglas funda
mentales de la Aritmética, pro
bando estos conocimien tos en exa
men a que se someterá a los as
pirantes.

La instancia será escrita de 
puño y letra del interesado, y 
cuando éste no sea cabeza de fa
milia, deberá traer a su pie el 
V.® B.“, del padre o encargado, 
siendo el firmante de ese visto 
bueno quien moral y material
mente responderá de los actos del 
matriculado como alumno de la 
Escuela.

Los alumnos matriculados y 
los oyentes que asistan a la Es
cuela quedarán sometidos, en to
dos sus actos, a las disposiciones 
e instrucciones que, para los ser
vicios do orden interior del Esta
blecimiento, se dicten por su Di
rector, que lo será el mismo de la 
Estación Ampeiográfioa Central. 
Las faltas que cometan se casti
garan, primeramente, con amo
nestación de éste, y en ¡os casos 
de reincidencia, dando cuenta a 
la Dirección general de Agricul
tura y Mecies, que podrá, si lo 
considera del caso, decretar la 
expjlsión le la Eseuela, del amo
nestado. En 23 de Diciembre, fe
cha de terminación en cada año, 
del curso para Capataces, se pro
cederá a la clasificación de traba- 
jos de cada matriculado, y al 
examen oral final para califica
ción, exteudióndose el título ofi
cial de Capatasf de Viticultora y 
Enología a los qué, después de 
haber seguido con marcado apro
vechamiento las lecciones y prác
ticas, prueben ante el Tribunal 
de profesores constituido para ese 
examen, su aptitud para el ejer
cicio profesional, calificándoso 
por números, que figurarán en el 
Título.

A los que habiendo seguido el 
curso con aprovechamiento no se 
les otorgue titulo, por no consi
derarles el Tribunal todavía con 
aptitud suficiente, se les exten
derá una Certificación expresiva 
de ese antecedente de estudios.

Vanadolid,31 de Julio de 1923. 
— El Ingeniero Director de la Es
cuela, Nicolás García de los Sal
mones.
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